AYUNTAMIENTO DE MEDIANA DE VOLTOYA (Ávila)


Acta de la sesión ordinaria celebrada por el pleno del Ayuntamiento de Mediana de Voltoya con fecha quince de mayo de dos mil cuatro.

1º- Acta de la sesión anterior.


Leída íntegramente el acta de la última sesión celebrada, y que corresponde a la ordinaria de 3 de marzo del año 2004, y encontrándola conforme fue aprobada por unanimidad.

2º.- Ratificación Decretos.

            Se da cuenta de la relación de resoluciones dictadas por el Sr. Alcalde desde el pasado 3 de marzo de 2004 hasta el día de la fecha, y leídas íntegramente y encontrándolas conforme fueron ratificadas por unanimidad.

3º.- Aprobación de facturas.

Dada cuenta de las facturas presentadas en este Ayuntamiento desde el pasado 3 de marzo del año 2004 y hasta el día de la fecha, y una vez contabilizadas en las partidas presupuestarias correspondientes dentro del vigente Presupuesto del año actual,  y encontrándolas conformes, fueron aprobadas por unanimidad, ratificando el pago de las que ya se han realizado, y que se proceda al abono de las pendientes. 

4.- Formación Mesa Electoral para las elecciones Europeas del 13 de junio de 2004.

            Se da cumplimiento a lo indicado en el artículo 26 de las Normas Electorales vigentes y una vez cumplidas todas las formalidades legales establecidas, este Ayuntamiento ha formado la Mesa Electoral que se indica, con las personas que se expresan y para los cargos que se reseñan.

     Titulares:

     De Presidente, Dª. Mª de los Santos Jiménez Arroyo

     De 1º Vocal, Dª. Sonsoles Burguillo Velázquez

     De 2º Vocal, Dª Mª Luisa San Juan Medina

     Suplentes:

     De Presidente, D. Silvia Muñoz Gómez

     De Presidente, D. Jesús San Juan Medina

     De 1º Vocal, D. Vicente Martín Mendoza

     De 1º Vocal, Dª Mª Natividad Jiménez de la Aldea

     De 2º Vocal, D. Ciriaco Batalla García

     De 2º Vocal, Dª. Mª del Pilar Galán Arévalo..

5.- Ratificación contratos de arrendamientos.

            Se da cuenta de los dos contratos de arrendamiento firmados por el Sr. Alcalde, referentes el primero al arrendamiento de local de negocio sin número sito en la Plaza de los Caidos s/n a D. Juan Diego Gómez Montero, por el plazo de un año, prorrogable por anualidades y hasta un máximo de cinco años, y por una renta de 50 euros mensuales, y el segundo de arrendamiento del local  de 16 metros cuadrados sito en el edificio número 2 de la Plaza de España, a D. Antonio Camiño Ángel, por un plazo de un año, abonando una renta de 30 euros mensuales.

El Pleno queda enterado de las cláusulas que contienen los dos contratos, y por unanimidad acuerdan su aprobación y ratificación.
Ruegos y preguntas.

Y no siendo otro el objeto de la presente sesión por el Sr. Alcalde se levantó la sesión siendo las veintiuna horas, extendiéndose la presente acta que firma el Sr. Alcalde, conmigo el Secretario de lo que doy fe.

           EL ALCALDE,                                                       EL SECRETARIO,

Mediana de Voltoya, a 15 de mayo de 2004

EL SECRETARIO,

